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sobre la licencia de trabajar los domingfos en las 
faenas de la recolección. 

De conformidad con la costumbre admitida en esta 

Diócesis, damos el competente permiso para que los 

fieles dedicados a las faenas de la recolección puedan, 

durante ésta, trabajaren los días festivos cuando la ne-

cesidad lo exigiere, a excepción de las festividades de 

San Pedro y San Pablo, Santiago Apóstol y la Asunción 

de la Virgen Santísima, sin que por ello queden dispen-

sados de la obligación de oir misa en los domingos y 

días de precepto. No debe extenderse esta licencia más 

allá'de lo que la necesidad exige, pudiendo en cambio 

los señores Párrocos, a tenor del canon 1.245, dispen-

sar en los casos singulares de una mayor extensión con 

causa justa o si ésta fuera dudosa, según el canon 84. 

Por nuestra parte, a fin de que puedan los fieles, en el 

caso de tener necesidad, cumplir más fácilmente con la 

Santa Misa, autorizamos a lós Sres..Párrocos, a tenor 
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